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Dudas en Quejas y Reclamos
Por medio de nuestra página www.grupokaizen.com hemos estado recibiendo varias consultas relacionadas con las quejas y los reclamos, mucho de ello motivado de nuestro artículo http://www.grupokaizen.com/sig/Diferencia_entre_queja_y_reclamo.pdf. Aunque a muchas de esas preguntas les dimos respuesta por medio de http://www.grupokaizen.com/qa/qa_iso.php hemos querido hacer una recopilación de las mismas ya que en nuestra sección unicamente planteamos lo más relevante.

Una de las primeras preguntas no solicitaba información sobre como tratar una queja y como tratar una “No conformidad”, ya que la persona interesada nos manifestaba tener demasiadas quejas y demasiadas no conformidades las cuales las confundiendo.
En ese momento nuestra respuesta la enfocamos a que efectivamente se le podría estar haciendo una confusión, ya que son dos cosas distintas, aunque si podrían estar relacionadas.Una queja puede se llegar a convertir en un reclamo de un cliente, la cual en la norma ISO 10002, Manejo de reclamos define como "expresión de la insatisfacción hecha a una organización, relacionado con sus productos o hacia el mismo proceso de manejo de los reclamos, donde se espera una respuesta o resolución explícita o implícita”. 
Generalmente las quejas o reclamo tienen un origen externo, no se consideran que tengo un origen a lo interno de la organización. 
Por su parte  los  términos relativos a la conformidad son: cumplimiento de un requisito (3.1.2), y la No conformidad es incumplimiento de un requisito (3.1.2). Las no conformidades si tienen un origen interno ya que por lo general están referidas al sistema y no a una acción remedial como lo es corregir una queja o un reclamo, aunque muchas de ellas son originadas por las auditorias externas.


            Un reclamo o queja puede venir por el incumplimiento de un requisito, que eventualmente la convierte en una no conformidad, si esta afecta al sistema de gestión de la calidad, pero no toda No conformidad es una queja, ya que éstas pueden tener diferentes orígenes. Ejemplo de ello puede ser el comportamiento de un proceso, el incumplimiento de un procedimiento, o bien hallazgos de una auditoria, etc. Diríamos que el conjunto de quejas es una No conformidad. ISO 9001:2000 establece en 8.5.2 a)  revisar las no conformidades (incluyendo las quejas de los clientes).

Las quejas se deben tramitar siguiendo el procedimiento que se tenga establecido ya sea reparando el daño al cliente, sustituyendo el producto o cualquier otra forma. Es una acción correctora inmediata sobre un problema presentado. Las no conformidades se enfocan no ha solucionar una queja o problema, sino a mejorar el sistema para que no se vuelva a presentar. Una no conformidad puede ser el incremento de las quejas. La queja requiere acción para satisfacer al cliente, la no conformidad requiere acción para mejorar el sistema.

            Las no conformidades se generan por el incumplimiento a un requisito y que las quejas son las percepciones de los clientes externos sobre la calidad del servicio aunque también podría ser por el incumplimiento de un requisito.
Una estimable colega, nos cuenta que su procedimiento de atención de quejas reclamos y sugerencias dice que “Cuando un cliente se queja, la persona que en primera instancia lo atiende debe diligenciar el formato, pasarlo al jefe inmediato el cual se contactará con el cliente para tratar de darle solución a la queja, luego debe ser llevado ese formato al coordinador de servicio al cliente para medir el grado de satisfacción de ese cliente con la respuesta dada”. Como su empresa es una Agencia de Viajes, resulta que se le están presentando algunas dificultades con ciertos proveedores ya que al notificarles que la queja tuvo que ver con el servicio que ellos brindan,  no responden.
Como respuesta le hacíamos referencia a un artículo que ya está disponible en nuestra página http://www.grupokaizen.com/bsce/Que_es_Satisfaccion_Total.pdf que se llama Satisfacción Total, en este artículo recomendamos dejar al cliente fuera del procedimiento de manejo de quejas. Este no tiene porqué pasar el calvario de aprobaciones y estudios de la empresa.  

Una agencia de viajes cuyos proveedores son las líneas de aviación, complica un poco la situación porque usted debería hacer una evaluación del servicio de acuerdo a lo establecido en la cláusula 7.4 La organización debe evaluar y seleccionar los proveedores en función de su capacidad para suministrar productos de acuerdo con los requisitos de la organización. Igualmente por la cláusula 8.4 Usted está obligada a analizar los datos sobre el desempeño de los proveedores para poder demostrar la mejora continua.

 

Si los resultados de la evaluación de esos proveedores no han sido las mejores, se encuentra ante un serie problema porque no puede prescindir de ellos. La guía 067 hace la salvedad en la orientación de que "Sin embargo, como pequeña empresa, necesita usted ser consciente de que su poder adquisitivo es limitado, y de que las amenazas de eliminar proveedores podrían ser inútiles. Esto ocurre particularmente si se obtienen productos y servicios de organizaciones nacionales o internacionales muy grandes. Es necesario que su manual de la calidad refleje la situación tal y como es".

 

En este caso puede ser conveniente que aquellas quejas que son ocasionadas directamente por el proveedor del servicio (línea de aviación), se cuente con el formulario respectivo de la línea correspondiente y colaboren con el cliente para que este presente directamente la queja a la línea de aviación, ya que de lo contrario la solución se sale de sus manos. Si es otro proveedor en donde ustedes pueden tener más ingerencia, entonces si deberían aplicar algunas sanciones u otras formas de lograr que se adecue a sus requerimientos que a su vez son de sus clientes.

 

En todo caso, es conveniente que se documente toda la gestión y seguimiento que le dan a las quejas planteadas a sus proveedores con algunas medidas tendientes a evitar tales inconvenientes en el futuro. Si no lo pueden solucionar, por lo menos podrían tomar precauciones para evitar su recurrencia.

 

 
Otra estimable colega nos escribió desde Argentina, también refiriéndose a nuestro artículo ya que en un curso (ISO 17025)  al que asistió, resaltaban la diferencia entre la queja y el reclamo. Argumentaba la instructora que en la 17025 se utilizaba el termino QUEJA, en lugar de RECLAMO, ya que el primer termino implicaba cualquier tipo de insatisfacción por parte del cliente, y que el termino RECLAMO implica la insatisfacción del cliente que pretende un resarcimiento por lo ocurrido. Ejemplo: si el cliente considera que fue mal atendido por teléfono, se lo dejó esperando en la línea o algo así, implicaría una queja. En cambio si en algún caso el cliente considera que los términos del contrato eran diferentes a lo que luego se realizó, en este caso el cliente pretendería un resarcimiento. En el primero caso es más amplio ya que también puede incluir el segundo ejemplo.
Nuestra respuesta la sustentamos en la norma ISO 10002, " Manejo de los Reclamos- Directrices para las organizaciones” en donde principalmente se hace referencia a los reclamos y no a las quejas. En la norma ISO 9000:2000 sobre vocabulario no existe una definición ni de la queja ni de reclamo. Si aparece en una nota la palabra queja. En su gran mayoría las normas ISO están referidas como reclamo y no como queja.

En la guía 067 ISO 9001, Para la Pequeña Industria y en la Norma Española 66174 aparece junto (quejas y reclamos), sin hacer distinción entre ambas palabras. En algunas guías para la gestión ambiental se separa quejas y reclamos pero también sin mayor diferenciación.

 

Adicionalmente en los glosarios de términos inglés-español de los comités ambiental (TC-207) y calidad(TC-176), solo aparece el término complaints traducido como queja y no aparece el término "claim", que sería reclamo. En ningún momento encontramos una definición de lo que es queja y de lo que es reclamo, por lo tanto consideramos que en ambos casos es básicamente lo mismo. En  la  ISO 17025:2000, se menciona la palabra "queja" tan solo una vez en una nota de la cláusula 4.9 sin embargo el término "reclamaciones" aparece 6 veces. 

 

Aparte de la nomenclatura de ISO, si existen definiciones sobre quejas y reclamos, según aparece en Internet.

 

Buscando en www.google.com bajo el concepto: define: queja

Queja: 

  Expresión de insatisfacción con la conducta o la acción de los servidores públicos o de los particulares que llevan a cabo una función estatal.
controlinterno.udea.edu.co/ciup/glosario.htm 

  Presagia próximas dificultades que influirán negativamente sobre sus afectos y sus finanzas.
www.cdlibre.org/clase/03047m/amaya/Gema_Segarra/diccionario/Diccionario.html 

  El mecanismo formal con el que se comienzan las investigaciones en casos de mal comportamiento de las aseguradoras, agentes o financieras de primas con licencia para operar en Texas.
www.insurancebriefcase.com/glosario_de_terminolog%C3%ADa_de_segu.htm 

 

Define: Reclamo:

Frases relacionadas:   reclamo parcial   pago del reclamo   reclamo o reclamación
Definiciones de reclamo en la web:

· Es la expresión de insatisfacción referida a la prestación de un servicio o la deficiente atención de una autoridad pública.
controlinterno.udea.edu.co/ciup/glosario.htm 

Ahondando sobre el mismo asunto, nuestra estimable colega argentina, nos explicaba que  tal vez este asunto era cuestión de modos idiomáticos de cada región o país, pues en su versión de 17025:2005 en el punto 4.8 aparece textualmente la palabra "Queja" como título, lo mismo que en la copia de 2000 que le dieron en el curso, sin  embargo en una copia que bajó de Internet dice "Reclamaciones". 
Por otro lado nos envía la colega lo que su Traductor le dice:

Reclamación
1 (demanda) claim. 
2 (protesta) complaint: hizo una ~ a la empresa he made a complaint to the company.   
Reclamo
1  Caza (ave) decoy, lure; (llamada) call. 
2 (publicidad) advertisement;  Fig (para atraer) inducement, lure. 
3  Arg., Chile (queja) complaint.   
Queja
1 (reclamación) complaint. 
2 (de pena, dolor) groan, moan.   

Nosotros compartimos que las traducciones son tantas como los colores. En lo particular si la versión inglés habla de "complaints" y el STTG lo traduce como "queja" nosotros lo dejaríamos así, pues la razón de crear una equipo de traducción al español por la ISO, fue con la idea de lograr consenso en el término con lo cual se traducía.

 

Nuestra recomendación final es dejar en el documento ambas palabras (reclamos y quejas), según se estila en varias normas, e igual podría considerar que el reclamo exigen compensación al cliente y la queja se refiere unicamente a una denuncia, es importante diferenciar que puede existir una queja interna, pero no así un reclamo interno.
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